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CONTABILIZA MONREAL 720 ESPECTACULARES 

El senador Ricardo Monreal afirmó ayer que en sus giras de campaña ha 
contabilizado junto con su equipo 720 espectaculares en 11 entidades, en los 
que se promocionan sus contrincantes morenistas. La lista, señaló, la encabeza 
Adán Augusto López y le sigue Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard.  
 

 

SAQUEAN CUENTAS DE USUARIOS DEL BANCO DEL BIENESTAR 

En el Banco del Bienestar opera un sistema de desfalco a las cuentas de los 
usuarios. Inició hace años con el (Bansefi), pero lejos de erradicarse en el 
presente Gobierno el modelo ha continuado y las quejas por retiros no 
reconocidos se han duplicado, de 70 en 2018 a 146 en los primeros cinco meses 
de 2023, según datos de la (Condusef). 
 

 

TRIBUNAL DA LUZ VERDE A CORCHOLATAS 

Los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena podrán seguir con sus 
giras por el país. Por mayoría, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) declaró improcedente una queja interpuesta por militantes 
de MC en contra del proceso de Morena para elegir a su abanderado, por lo que, 
en los hechos, dio su aval a la competencia interna. 
 

 

A $3,000 EN INTERNET, LA PIEZA PARA IMPROVISAR METRALLETAS 

Un sujeto muestra a cámara la parte trasera de su Glock, donde se encuentra un 
interruptor cúbico integrado al martillo. Activa el pequeño dispositivo, inserta 
un cargador ampliado a la pistola y corta cartucho.  
 

 

TIENE SALARIO DE ASEGURADOS AL IMSS SU MAYOR ALZA EN 21 AÑOS 

Pese a que el número de trabajadores afiliados al IMSS moderó su crecimiento 
en junio, sus salarios se aceleraron, registrando su mayor alza anual en 21 años, 
en términos reales.  
 

 

AMLO: SE PONDRÁ FIN A LA IMPORTACIÓN DE GASOLINAS EN 2024 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que para el 2024 
prácticamente se terminará la importación de gasolinas porque del millón 394 
mil barriles diarios que se proyectan como consumo, sólo 34 mil barriles se 
traerán del extranjero.  
 

 

LA GENERACIÓN DE EMPLEO FORMAL, LA MÁS BAJA EN 10 AÑOS PARA EL MES 
DE JUNIO 

La creación de empleo formal registrada en junio de este año es la más débil, 
para un sexto mes, al menos en la última década. El Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) reportó la afiliación de 24,398 puestos de trabajo en dicho 
mes.  

 

OFRECE MORENA BLINDAJE A SUS ENCUESTAS 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, aseguró que la encuesta para 
elegir al coordinador nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta 
Transformación está blindada y eso hará la diferencia con el proceso del Frente 
Amplio por México.  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/65555cbadb088fc219c3ff158dc69c40.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/53768d62cca0eebe9d5ccdf2de53f2ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/988f1dbc02ec2c74ed11055a90e9e03b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/df0813da1429d93e2d1702555452b01f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2009eb14b48b4036e63b882f49e2c0dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4674d8638f686d306864557e71fce3f3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/07238b14fdbc5dcd69bab2b421896ef6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/07238b14fdbc5dcd69bab2b421896ef6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dcc54a47597bf440b720b1cd30002ace.pdf
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EL DE PALACIO NACIONAL ES SU MAYOR OBSTÁCULO 

A una semana de anunciar su intención de ir por la Presidencia de la República, 
Xóchitl Gálvez tiene claro que su mayor obstáculo “es el de Palacio Nacional”. 
"Adentro de los partidos he sido recibida súper bien, con la sociedad súper bien 
y el único que está con toda la intención de descarrilarme, de denostarme, de 
difamarme es el líder de Palacio Nacional (Andrés Manuel López Obrador).  
 

 

GURRÍA, A CARGO DEL PROGRAMA DEL FRENTE OPOSITOR 

Refuerzo. José Ángel Gurría se convirtió en el séptimo aspirante del Frente 
Amplio por México en bajarse de la contienda por la candidatura presidencial, 
pero será quien encabece la construcción del plan de Gobierno de la oposición 
rumbo al 2024.  
 

 

CONTROVERSIAS, REFLEJO DE ECONOMÍAS DESIGUALES 

Las diversas disputas comerciales, laborales y regulatorias que se generan entre 
los países integrantes del bloque norteamericano y México son la muestra de los 
grandes contrastes que existen entre las economías de la región.  
 

 

EU SOLICITA NO RETRASAR LA PENA CONTRA GARCÍA LUNA 

No debe retrasarse la sentencia contra Genaro García Luna, ex titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública de México de 2006 a 2012, señaló la fiscalía 
estadounidense, instancia que pidió al juez que lleva el caso a apresurar la 
determinación de la pena.  
 

 

INICIÓ CARGADA EN MEDIOS A FAVOR DE XÓCHITL GÁLVEZ: AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) denunció ya la puesta en 
marcha de una “cargada” de medios de comunicación a favor de Xóchitl Gálvez 
Ruiz, senadora del Partido Acción Nacional (PAN) y aspirante presidencial por la 
coalición Va por México. 
 

 

ASPIRANTES A JEFATURA DE GOBIERNO DE CDMX INICIAN CARRERA POR 
CANDIDATURAS 

Los aspirantes a las candidaturas para competir por la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México en 2024 ya iniciaron la carrera por posicionar su imagen, 
aún lejos de que se marquen los tiempos para iniciar los registros de 
precandidatos en sus respectivos partidos o fuerzas políticas.  
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/13187a4c3c2658e6c07e65cf5f83acdb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16c35423c181cf45dcfd52fe9530915d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/898350338b9ae22a543dc8325bf2b821.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c77ee8b3817094c76ae5da1a94aeeda9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7cfcf6fd13dfc1a33fd63c4e6a11638d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/59149513ca2100a3809eeccae3d0178d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/59149513ca2100a3809eeccae3d0178d.pdf
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DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Desecha la SCJN recurso del INAI sobre Tren Maya (La Jornada) 
La declaratoria que clasificó como tema de seguridad nacional al Tren Maya no violó la suspensión otorgada al 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) en contra 
de las limitaciones al ejercicio de la transparencia de la información relacionada con los proyectos prioritarios y 
estratégicos del Gobierno federal, resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al desechar un 
recurso de queja del instituto. El INAI promovió la controversia 217/2021 contra el decreto presidencial que 
catalogaba a los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno como asuntos de interés público y seguridad 
nacional, restringiendo la divulgación de información pública relacionada con ellos. Al admitir la controversia, la 
SCJN otorgó al INAI la suspensión, con lo cual cesaron los efectos del decreto reclamado. Sin embargo, en julio 
del año pasado trascendió que el Consejo de Seguridad Nacional (CSN) había aprobado una declaración donde 
catalogó al Tren Maya como una obra de seguridad nacional… (El Economista) (El Heraldo de México) (24 Horas) 
(Reporte Índigo) 
 
MARCO DE COMPETENCIAS DEL TEPJF 
SCJN abre posibilidades de impugnar sentencias del TEPJF (ContraRéplica) 
Las controversias constitucionales que se presenten en contra de resoluciones del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación pueden ser admitidas a trámite, así lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. El proyecto fue presentado por Yasmín Esquivel Mossa y aprobado por mayoría de 
votos. La Ministra destacó que, si bien por regla general las sentencias del Tribunal Electoral son definitivas e 
inatacables en términos del artículo 99 constitucional, ello no implica que las controversias promovidas en su 
contra sean improcedentes.  
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
SCJN pide a Ministra Loretta Ortiz entregar resolución a controversia del INAI (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) votó por unanimidad para que la Ministra Loretta 
Ortiz Ahlf entregue a más tardar en 10 días hábiles su proyecto de resolución a la controversia constitucional 
que interpuso el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales (INAI) en contra del Senado por la falta de nombramientos de los comisionados vacantes. Según un 
acuerdo del 28 de junio publicado ayer, el Pleno de la Suprema Corte determinó dos días antes, en sesión 
privada, que la Ministra dé resolución de forma prioritaria a la controversia constitucional. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Corte aborda controversia por INAI” 
Otro revés para la 4T podría darse este jueves en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, presidida por Norma 
Piña. El Máximo Tribunal enlistó el tema de la controversia constitucional promovida por el INAI, encabezado 
por Blanca Lilia Ibarra, contra la omisión del Senado en la designación de tres comisionados, lo que mantiene 
inoperante al organismo encargado de la transparencia. El proyecto está a cargo de la Ministra Loretta Ortiz. 
 
DIVISIÓN DE PODERES/ART. 127 CONSTITUCIONAL/LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES 
PÚBLICOS 
Ministros no violan Constitución con su sueldo: SCJN (El Financiero) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó que los Ministros estén violando la Constitución con 
el sueldo que reciben. A través de su cuenta de Twitter, el Alto Tribunal sostuvo que actualmente no hay una 
medida para definir la remuneración del Presidente de la República, por lo que no se puede decir que los 
juzgadores estén cometiendo una falta. “Actualmente, no hay criterios objetivos que permitan asegurar el 
cumplimiento del artículo 127 constitucional”, expuso la SCJN en su tuit. Dentro de esta norma se establece que 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/245188660f2c7dfb97b6f4932e4343f0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9ca6574d61308275d0ec747c284bd7a6.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/dafb2100da7c1c033f48e15a0b4f0c2a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b304c32f0fb76115eb14903dbbb2f549.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/27733978aa0a2cb62344ab03ded5d128.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca69e882c502d2f0652643e1ae436f01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cec358dba538bdf9ca27ec0796b1e710.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/23583bde9dfed928d7998f47e57def4e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ef9a24aa2ba4d576fedf2b4310a1d54c.pdf
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ningún servidor público puede percibir una remuneración mayor a la del Presidente de la República… (La Razón 
de México -versión digital-) Más información sobre el tema: (Morena busca que Ministros ganen menos/El 
Universal) (Armenta acusa que en la SCJN se sienten dioses/La Razón de México) 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 

Ajuste. Un tuit oficial del Gobierno de México recortó el salario que López Obrador atribuye a los Ministros de la 
Corte de 600 mil a 300 mil pesos mensuales, sin hablar a cuánto asciende la percepción integrada que percibe el 
Presidente, del que su salario es solo una parte de su remuneración, lo que deberían responderle los ministros 
pero no se atreven… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Necedad morenista y gubernamental, esa iniciativa presentada ayer en la sesión de la Comisión Permanente de 
reforma al artículo 94 constitucional para que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia ganen menos que 
el Presidente, porque “nadie trabaja más que él y su nivel de responsabilidad es mucho mayor al de cualquier 
funcionario del Poder Judicial” y, “les guste o no”, tienen que ajustarse a la “austeridad” republicana. Lo que 
algunos preguntan es si, en vez de haberse fijado un sueldo de 108 mil pesos mensuales que no incluye la larga 
lista de gastos, ayudantía, personal administrativo, giras, varios “autofestejos” al año, a AMLO se le hubiera 
ocurrido autoimponerse una percepción de 15 o 20 mil, no sólo el personal del Poder Judicial sino del Gobierno 
federal tendría que recibir un ingreso menor, que llevaría a México al nivel de pobreza de Cuba, Venezuela o 
Nicaragua. 
 
Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Diario -versión digital-) “La SCJN se salió por peteneras” 
A fines del pasado mes de junio, la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján, por instrucciones del 
Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), que informara sobre las medidas que han tomado sobre el cumplimiento del mandato constitucional de 
que ningún funcionario gane más que el Presidente de la República; la que el pasado 3 de julio dio la respuesta. 
Contesta la SCJN, que los sueldos de sus Ministros no podrán ser disminuidos por decisiones de otros Poderes; 
que sólo podrán reducírselos ellos mismos, como ya lo hicieron el 8 de enero de 2019, bajándoselos en un 25%; 
que la Constitución impide rebajárselos mientras duren en su encargo; que el articulado que establece que 
ningún funcionario podrá ganar más que el Presidente de México, “carecía de parámetros objetivos”, que por 
eso echaron abajo algunos artículos de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en las 
acciones de controversias constitucionales, interpuestas por el Instituto Nacional Electoral (INE), y otros 
organismos autónomos; y que “a trabajo igual, salario igual”… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Luis Manuel López Alfaro, obispo auxiliar de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, fue ahora la voz que acusó que 
en ese estado hay un vacío de autoridad que permite balaceras, muertos, delincuencia imparable y ciudadanos 
y ciudadanas con miedo. Ya antes el obispo de Apatzingán lanzó la alerta y hace unos días la jerarquía católica, 
encabezada por monseñor Rogelio Cabrera, presidente de la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM), y su 
secretario general, monseñor Ramón Castro, se reunieron con José Medina Mora Icaza, presidente Coparmex; 
José Héctor Tejada Shaar, presidente de Concanaco, y José Abugaber, presidente de Concamin para ver el tema 
de la inseguridad en el país. ¿Y Luisa María Alcalde, secretaria de Gobernación, ya habrá buscado a los obispos o 
seguirá en pleito con la Corte? 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “La moral sustituye a la legalidad” 
Luego de sustentar sus dichos, Rafael Coello Cetina, secretario de Acuerdos de la SCJN, echó abajo el 
requerimiento de la titular de la Segob, Luisa María Alcalde Luján, de que informara por qué los Ministros 

https://www.razon.com.mx/mexico/hay-violacion-constitucion-remuneracion-ministros-corte-535081
https://www.razon.com.mx/mexico/hay-violacion-constitucion-remuneracion-ministros-corte-535081
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2786215b0b483db9ef81bb83eedfe691.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58bb97ca76cf12fade88e9bbb030c2d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/786a91a9e63acdce7c9208997cca655a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/389c9422fa85b70db30183d1f1a1e0a0.pdf
https://www.milenio.com/opinion/fernando-rangel-de-leon/columna-fernando-rangel-de-leon/la-scjn-se-salio-por-peteneras
https://www.efinf.com/clipviewer/e2aa3a1add305d18cee5ccbb041a1ffe?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5c9228316a1cfd820e864db95c0bf8ce?file
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supuestamente violan la Constitución al ganar más que el Presidente, indicando que el artículo 27 al que se 
refiere para enviar su solicitud, sólo aplica al Poder Ejecutivo y el Judicial es un Poder independiente y tampoco, 
entre otras cosas, el Legislativo estableció los parámetros para fijar el salario presidencial, sin embargo, dijo, los 
integrantes del Poder Judicial ya se redujeron sus remuneraciones en 25% y aplican la norma de eficiencia, 
eficacia, economía y transparencia en el rubro. Luisa María Alcalde respondió que si bien el asunto es jurídico, 
tiene que ver más la justicia social y la moral, pues no es aceptable que haya salarios de lujo frente a la miseria 
del pueblo... 
 
SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA/APLICACIÓN DE PRESUPUESTO 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Los buenos y malos resultados de la justicia federal” 
Al analizar los resultados del Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal 2023, elaborado por el INEGI, nos 
sumergimos en un océano de datos que revelan la realidad de muestro sistema de justicia federal. Estas 
estadísticas, aunque frías, invitan a reflexionar sobre el tipo de justicia federal que realmente tenemos, más allá 
de las discusiones superficiales y los debates constantes que envuelven a los Ministros, magistrados y jueces 
federales en el escenario público. En el censo, como en todo, encontramos luces y sombras. Por un lado, alegra 
saber que casi la mitad del personal del Poder Judicial federal está conformado por mujeres, demostrando una 
paridad envidiable. Sin embargo, al adentrarnos en el ámbito de los juzgadores, nos encontramos con una 
realidad desafiante: la brecha de género persiste, ya que más del 65% son hombres, mientras que sólo el 33% 
son mujeres… Otro aspecto relevante es el del presupuesto. El Poder Judicial federal gasta 774 mil millones de 
pesos, de los que el 70.8% se destina al funcionamiento de Juzgados y Tribunales. Del total del gasto, la Suprema 
Corte usa 5.3 mil millones, es decir, el 6.84%, lo cual echa por tierra la idea de que abusa del presupuesto o gasta 
de más, sobre todo si se tiene en cuenta que atiende más de 14 mil asuntos al año… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “En el visor”  
Otra mujer que trae descocada a la cuatroté, es la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña. La Ministra ha 
dejado claro que no caerá en provocaciones ni contestará agresiones, que no hará tratos en lo oscurito y que ni 
siquiera recibirá emisarios de Palacio Nacional. Su respuesta es y será el cumplimiento de la Constitución. 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Partidos políticos: añejos y aferrados” 
Los partidos políticos de México atraviesan por una crisis de actualización social. Sin importar si se habla del 
partido oficialista o de los de oposición, las formas y las narrativas que utilizan han caducado. Es un error afirmar 
que solo la oposición está en crisis. El hecho de que Morena tenga intervención permanente del Presidente de 
la República dibuja con nitidez su nostalgia hegemónica convertida en mañaneras. En Morena, el Presidente y 
sus subordinados presumen un proyecto de nación en el que, por ejemplo, el Poder Judicial desaparezca como 
un contrapeso frente a los abusos. 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “¿Qué país quiere la mayoría?” 
… En la elección de 2024 se estará jugando, como nunca ¿Qué país quiere la mayoría de los ciudadanos? Una de 
las opciones es continuar por la senda del último lustro. Un país en el que un porcentaje considerable -aunque 
minoritario- de la población reciba dinero en efectivo que quizá permita a algunas familias una cena decorosa en 
lugar de irse a la cama con el estómago vacío, pero en el que:.. i) Se prosiga aniquilando la democracia, se 
presione brutalmente al Poder Judicial -incluyendo la extorsión a Ministros de la Suprema Corte y el 
encarcelamiento de jueces que eximan a acusados por falta de pruebas-, se utilice el Derecho Penal como 
instrumento de venganzas perversas, se injurie a los mexicanos que cuestionan las decisiones del Gobierno, se 
calumnie a periodistas y académicos críticos, se gobierne solamente para los mexicanos que el Gobierno 
considere pueblo bueno y se hostilice al resto, y se impida el acceso a la información que debiera ser pública. 
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El ascenso de Xóchitl Gálvez (Reporte Índigo espacio en primera plana-) 
…“Benditas redes sociales” En redes sociales, sobre todo en Twitter, Gálvez encontró la mejor forma de 
promocionarse y dar a conocer sus críticas en contra de la presente administración federal, pues es ahí donde 
ha tenido mejor alcance y respuesta de varios sectores. Desde su curul ha encabezado férreos posicionamientos 
en temas como el incremento de poder del Ejército mexicano, el desmantelamiento del Instituto Nacional 
Electoral e incluso por el respeto a la autonomía de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En diciembre del 
año pasado, la senadora blanquiazul se volvió tendencia en redes sociales durante algunas horas por ponerse 
una botarga de tiranosaurio rex e irrumpir en la tribuna de la Cámara alta en protesta por la reforma electoral 
que se discutió en ese entonces. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Elegir por voto a la SCJN, apoya Evo Morales (La Jornada) 
El ex Mandatario boliviano Evo Morales respaldó ayer la propuesta del Presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador, para que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sean elegidos 
“mediante el voto del pueblo”. Morales aseguró en Twitter que con la promulgación en 2009 de la Constitución 
aún vigente en su país buscó garantizar la independencia del Poder Judicial con el objetivo de evitar la 
manipulación y persecución política usando la justicia. (Publimetro) Más información sobre el tema: (Invita 
Morena a Ministros a participar en los foros para reforma al Poder Judicial; Ministra Norma Piña declina/El 
Independiente) (Traición, fallar a la 4T, señala Adán Augusto/La Razón de México) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Plan de elegir Ministros ya cuenta con el apoyo… de Evo” 
Puede que la propuesta del Presidente de que los Ministros sean elegidos por voto popular no tenga el aval de 
la oposición y mucho menos del Poder Judicial. Pero qué más da esa falta de respaldo cuando se tiene el apoyo 
del mismísimo Evo Morales. “Saludamos la propuesta del hermano Presidente de México, @lopezobrador_ de 
elegir magistrados (sic) mediante voto del pueblo. (...) Hoy más que nunca reivindicamos el derecho 
constitucional del pueblo boliviano a elegir sus magistrados para que cumplan lo que manda la Constitución y no 
el político de turno”, dijo. No, pues ya con ese espaldarazo ya ni quién se preocupe. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se mete Evo en política mexicana” 
Resulta que hasta el castro chavista Evo Morales opina sobre el Poder Judicial mexicano. El ex Presidente de 
Bolivia difundió un mensaje en sus redes sociales respaldando el plan de la 4T para que Ministros y magistrados 
sean electos por el voto popular. Ahora sí que ¿Y dónde quedó el no intervencionismo? 
 
Opinión/Paola Félix Díaz (El Universal -versión digital-) “Razones sobran” 
A las mexicanas y mexicanos: En la agenda pública como un asunto prioritario se encuentran las reformas para 
integrar a la Suprema Corte de Justicia por medio de un proceso de elección popular, así como regular sus 
sueldos y demás prestaciones bajo el principio de austeridad republicana. Asuntos que no son menores, ya que 
implican transformar de fondo al Poder Judicial. Las voces en contra, aunque minoritarias, no se han hecho 
esperar, a pesar de que la sociedad nacional demanda justicia. Basta con preguntarnos: ¿si nuestro sistema de 
justicia está funcionando bien?, ¿si los delincuentes están en las cárceles?, ¿si reciben el mismo trato en los 
Tribunales las personas independientemente de su poder económico? y ¿si la justicia llega siempre y llega 
rápido? La respuesta unánime a las interrogantes anteriores es rotundamente NO… ¿Y quién vigila y anula las 
acciones y decisiones del Poder Judicial?, en realidad NADIE, porque el Consejo de la Judicatura, cuya función 
es garantizar la objetividad, honestidad, profesionalismo e independencia de sus integrantes, a fin de coadyuvar 
a que la sociedad reciba justicia pronta, completa, gratuita e imparcial, es un órgano del propio Poder Judicial 
que está presidido por quien Preside a la Corte, es decir que es juez y parte, porque la autoridad se vigila a sí 
misma… 
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Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
... Lo que faltaba. El “pastor” de los diputados morenistas Ignacio Mier en el tema de la Reforma Judicial esgrime 
una posición equivalente a “les gens c'est moi", el pueblo soy yo... 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “PRI los que se van y los que siguen en la pelea” 
… Hay pelea, pero muchas veces esto queda nulificado porque se atiende más a las pasiones que a los hechos. 
En realidad, no existe una catástrofe a nivel de respaldo ciudadano, sino la falta de alianzas aún más vigorosas. 
Rubén Moreira, el coordinador del PRI en San Lázaro, describió la situación al señalar que es tiempo de 
definiciones, que más allá de los partidos, de lo que se trata es de trabajar para que el Frente Amplio por México 
funcione. La disyuntiva está planteada, es eso o favorecer a Morena, aunque ello no sea deliberado. Después de 
todo, el presidente López Obrador ya esbozó lo que pretende después de la elección del 2024, militarización, ya 
irreversible de la Guardia Nacional, debilitamiento del INE y elección popular de Ministros y magistrados para 
supeditar el Poder Judicial al Ejecutivo… 
 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA CARGOS PÚBLICOS/“MODO HONESTO DE VIVIR” 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) "MHV, la Corte y el Machete" 
No existía la contradicción de criterios que la Corte resolvió hace poco en materia del modo honesto de vivir 
(MHV). Los criterios presumiblemente en contienda no lo estaban en realidad. El de la Corte, de enero de 2020, 
pero referido a un asunto de 2016, es visible en el fallo de la acción de inconstitucionalidad 107/2016. En él, 
había declarado la inconstitucionalidad de la exigencia de contar con un MHV para ocupar el cargo público de 
jefe de manzana previsto en la Ley Orgánica Municipal de Veracruz… Así como en otros casos la Corte se ha 
vestido de gloria con resoluciones en materia electoral que nos hacen ver el Derecho como esperanza y nos dan 
lecciones sobre el Estado de Derecho y la División de Poderes, en este creo que el fallo falló, impregnando a 
nuestro Tribunal Constitucional de un olor político inconfundible. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/José Medina Mora Icaza (El Universal) "Respaldemos a la Suprema Corte" 
Hoy México requiere de contrapesos sólidos y fuertes. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) está 
respondiendo a la democracia y al país como un contrapeso importante ante los otros dos Poderes del Estado, 
velando por el cumplimiento de la Constitución mexicana, y rechazando lo que vaya en detrimento de lo 
planteado en nuestra Carta Magna y el Estado de Derecho. Una prueba más es que la Corte acaba de declarar la 
inconstitucionalidad de la segunda parte del llamado “Plan B” en materia electoral, propuesto por el Poder 
Ejecutivo y aprobado por el Poder Legislativo, lo que significa que seguirá vigente la legislación electoral anterior 
para las elecciones de 2024… El respeto a la Constitución es la base que tanto autoridades como ciudadanos 
debemos respetar. Nada ni nadie debe estar por encima de nuestras leyes. La misión de la Corte es velar para 
que así se cumpla. Por un país con contrapesos: respaldemos a la Suprema Corte.  
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “Termómetro climático y político a más de 40 grados” 
En las últimas semanas un calor infernal disparó la temperatura a más de 40°C, y también la del termómetro 
político con motivo de las elecciones del 2024… El tablero político fue sacudido con la irrupción de la nueva 
jugadora que puso en serios aprietos al rey. Él ya había diseñado una estrategia centralizada, con el apoyo de sus 
gobernadoras(es), al interior de Morena, y para la elección constitucional quiso configurar un INE a modo, (que 
frenó la Corte con el voto 9/2 del Pleno en contra), metiéndose además en el proceso selectivo de la oposición… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “¡Tú también Murayama y similares!” 
¡Soy yo!: El innombrable Ciro Murayama Rendón, afirma en su artículo de El Financiero que “el acuerdo del 
Consejo Nacional de Morena para designar en septiembre a su candidata presidencial, es una clara violación a la 
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ley electoral”. Este columnista le señala a Ciro que lo que nos informó el Consejo Nacional de Morena, hace 
referencia a una candidata a coordinadora… Ciro también afirma que "es indispensable que las demás 
instituciones y los actores políticos sean inflexibles en la defensa y respeto del orden legal, y este columnista 
supone que se refiere a los magistrados del Tribunal Federal Electoral y a los once consejeros del INE, pero hasta 
donde sabemos las sentencias de la Sala Superior nunca han sido expeditas, suelen tomarse bastante tiempo y 
sería útil que Ciro, en vez de pontificar en las páginas de El Financiero, envíe un “amicus curiae” a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) como un tercero ajeno al caso y aporte sus argumentos para ayudar a que 
la SCJN resuelva. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “Un año de campañas”  
Un año de campañas… Desde 1988 a la fecha, después de cada elección presidencial seguía una reforma político 
electoral. Sin embargo, ese ciclo sexenal no se completó en la actual administración. La reforma constitucional 
en materia político-electoral propuesta por el Presidente Andrés Manuel López Obrador en 2021 no paso y el 
llamado Plan B electoral en su primera y segunda parte fueron invalidados por la Suprema Corte. No todo fue 
pleito, sí se lograron cambios para avanzar en materia de igualdad sustantiva y acciones afirmativas… 
 
REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
La Permanente pide al legislador blanquiazul solicitar licencia (La Jornada) 
La Comisión Permanente del Congreso exhortó ayer a Santiago Creel a solicitar licencia como diputado y a 
separarse del cargo de presidente de la mesa directiva de la Cámara baja, que a decir de Morena usa en la 
promoción de sus aspiraciones presidenciales… En conferencia de prensa, el ex secretario de Gobernación 
explicó que pedirá licencia cuando estén garantizadas las acciones que ha solicitado a la Suprema Corte de 
Justicia, entre las que se encuentran controversias constitucionales y solicitudes de atención prioritaria. (La 
Crónica de Hoy) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
MENCIONES DE MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
En Palacio acusan a Xóchitl de ser parte de "faramalla de la oligarquía”; exhiben video de ella en fiesta del Jefe 
Diego “codeándose con la élite”; AMLO lamenta que Creel lo culpe de no ser el candidato (La Razón de México 
-espacio en primera plana-) 
En Palacio Nacional, el Gobierno retomó el video del 2016 que grabó Xóchitl Gálvez durante la fiesta de Diego 
Fernández de Cevallos, a la que acudieron Carlos Salinas y Felipe Calderón, para descalificar de nueva cuenta las 
aspiraciones presidenciales de la senadora panista… La panista reviró que a esa reunión no sólo estuvieron los 
mencionados por el Presidente López Obrador, sino que también acudieron el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas 
y la actual Ministra de la Corte Yasmín Esquivel Mossa. “No tengo un acto de corrupción en mi vida. Tú me 
hablas de personajes que de alguna manera he conocido. Deberías saber que en esa fiesta de El Jefe Diego estuvo 
Cuauhtémoc Cárdenas, estuvo la Ministra Esquivel (...) y esos mismos personajes visitan Palacio Nacional. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “A qué viene Juan Ramón” 
Multimencionado, el ex rector Juan Ramón de la Fuente en este sexenio… Un sujeto altamente político, activo e 
inquieto como De La Fuente no es de los que programan su vida sólo en las aulas y leyendo el periódico. Le gusta 
estar en la política, hacer política, medir su fuerza, aprovechar sus relaciones y esperar tiempos para actuar. Ha 
sido cuidadoso en no declarar sobre el caso de la Ministra Yasmín Esquivel y los misiles contra la UNAM, así 
como del escandaloso fracaso educativo del sexenio, y eso lo coloca contra la pared. Él participó, lo reconoce y 
presume, en las negociaciones y acuerdos con AMLO para impedir que el proceso electoral desestabilizara a la 
UNAM y lo logró. El pacto directo fue con AMLO. (El Independiente) 
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Como senadora quiere la reelección: Olga Sánchez Cordero (El Heraldo de México) 
La Ministra en retiro y senadora de la República, Olga Sánchez Cordero, afirma que siempre ha sido de izquierda 
y nunca se ha sentido cómoda con los partidos de derecha… Sobre su futuro en la política, Sánchez Cordero 
asegura que hay pendientes en el Legislativo y, por eso, busca reelegirse en el cargo para poder regular la 
cannabis y “Siempre tienes la sensación de que tienes tareas pendientes y yo quisiera continuar como 
legisladora, porque mi agenda legislativa todavía es muy amplía y quiero empeñarme en regular el cannabis y 
tengo un compromiso con la ley de medios alternativos de solución de controversias, después de haber aprobado 
el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares”, dijo… En su paso como Ministra de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (1995 a 2015), reconoce que estaba frente a 10 hombres Ministros y ella era la única 
mujer, por lo que había el sentir de que no le daban la relevancia ni el crédito que entre hombres sí se daban. 
 
Gastan en asesorías 92.98 mdp (El Financiero) 
El Gobierno del estado volvió a adjudicar de manera directa un contrato para asesorías externas a la empresa 
Instituto para el Fortalecimiento del Estado de Derecho (IFED), AC, ligada al ex Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación José Ramón Cossío Díaz. En este caso el monto será de 3.6 millones de pesos. Con este 
nuevo contrato, la empresa del ex Ministro habrá cobrado a Jalisco por asesorías relacionadas con la revisión del 
pacto fiscal un total de 9.9 millones de pesos, pues también se habían solicitado sus servicios en los ejercicios de 
2021 y 2022. 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Opinión/Alejandro Canales (Milenio Diario) “Ley General de Ciencia: un año para alinear reglamentos” 
Los hilos de la madeja normativa se enredan cada día más en el campo científico y tecnológico. Usted recordará 
que la nueva Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHCTI) fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el pasado 8 de mayo. Ya es una ley vigente… El proceso legislativo de su 
aprobación fue irregular y muy cuestionado, así que legisladores y miembros de la comunidad científica han 
interpuesto acciones de inconstitucionalidad en contra de esa y otra leyes que se aprobaron el pasado 29 de 
abril. El expediente está en el escritorio de la Suprema Corte de Justicia y ahí se tomará la decisión final. Sin 
embargo, la Corte tiene múltiples asuntos y no hay una fecha precisa de cuándo resolverá.  
 
LEY DE PATRIMONIO CULTURAL/DERECHO DE CONSULTA A COMUNIDADES INDÍGENAS y 
AFROMEXICANAS/LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Opinión/Roberto García Requena (La Razón de México) “¿Expropiación de nuestro patrimonio cultural?” 
Poco se conoce sobre la Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas (en adelante Ley de Patrimonio Cultural), que fue publicada en el Diario Oficial en 
enero del 2022… La Ley de Patrimonio Cultural, aún sin reglamento, nos pone frente al delicado fenómeno de 
que te puedan encarcelar por expresarte respecto a alguna tradición indígena. Esta ley atenta contra la libertad 
de expresión y el derecho a participar en la vida cultural… Afortunadamente, la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos presentó una acción de inconstitucionalidad frente a las SCJN, argumentado sólo dos conceptos de 
invalidez, que, aunque podrían ser más, parecen suficientes: 1) violación al derecho de consulta de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, y 2) violación al principio de intervención penal mínima, 
particularmente en agravio de la libertad de expresión. 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 
Juez exonera a ex magistrado (Excélsior) 
El ex magistrado federal, Isidro Avelar Gutiérrez fue absuelto del delito de enriquecimiento ilícito que se le 
imputó en el 2019 por parte de la Fiscalía General de la República (FGR). El juez federal con sede en Toluca, 
Estado de México, Daniel Ramírez Peña, determinó que no había elementos para declarar penalmente 
responsable a Avelar Gutiérrez, quien hace cuatro años fue identificado por el Departamento del Tesoro de los 
Estados Unidos de estar relacionado con el Cártel Jalisco Nueva Generación. 
 
SENTENCIAS POLÉMICAS 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Ya salieron a la luz los últimos beneficiarios de la empresa Tecnologías Relacionadas con Energía y Servicios 
Especializados (Trese). Se trata ni más ni menos que la gobernadora de Colima, Indira Vizcaíno Silva, y su papá, 
Arnoldo Vizcaíno. Éste último es compadre de Carlos Sotelo García, el ex senador perredista de Colima y socio 
visible de Ricardo Silva Padilla. Ambos, el ex legislador, y el empresario, se les ve mucho juntos. Del Gobierno del 
colimense es de donde Trese recibe los apoyos en el Poder Judicial, pues la mandataria y su padre son los 
interesados de que esta compañía, que lleva en litigio hace ya unos siete años, saquee a Pemex. Acuérdese que 
Silva pretende apoderarse de unos 100 millones de dólares que quedaron atorados en la tubería de la petrolera 
que dirige Octavio Romero y que aquél reclama como pago de servicios de un contrato. 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES/DETENCIÓN ILEGAL 
Amparan a jueza (Excélsior) 
El Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal, con sede en Villa 
Aldama, ordenó una suspensión provisional en contra de la prisión de la jueza Angélica Sánchez, acusada por 
delitos contra la fe pública y tráfico de influencias, sin embargo, continuará internada en el penal de Pacho Viejo. 
 
JUSTICIA ABIERTA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
En justicia abierta expertos ven democratización (La Razón de México) 
Especialistas coincidieron en que “la justicia abierta es el camino hacia la democratización de los Poderes 
Judiciales y una vía para tomar decisiones que beneficien a la sociedad”, esto, durante la presentación del 
Diagnóstico Nacional de Justicia Abierta Feminista. Encabezado por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)… El comisionado Adrián Alcalá Méndez destacó 
que lo más importante del Pacto de Justicia Abierta con Perspectiva de Género, del que se desprende el 
Diagnóstico, es la voluntad de trabajar de manera conjunta con organizaciones de la sociedad civil e instituciones 
del Poder Judicial del ámbito federal y estatal en todas las temáticas, no sólo en el ámbito penal, también civil, 
laboral y electoral, entre otros. 
 
CASO AYOTZINAPA 
FGR impugna amparo a favor de José Luis Abarca (La Razón de México) 
FGR impugna amparo a favor de José Luis Abarca. La Fiscalía rechazó el recurso que un juez federal otorgó al ex 
alcalde de Iguala, en el cual ordenó dejar insubsistente el auto de formal prisión dictado en septiembre de 2022 
en su contra. Eutimio Ordóñez, titular del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, informó que el recurso será turnado al Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, en turno. 
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DERECHO DE RÉPLICA 
Acumula Presidente 6 litigios por réplicas (Reforma) 
No sólo Xóchitl Gálvez quiere derecho de réplica para contestar afirmaciones del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y sus colaboradores en las conferencias mañaneras. Al menos seis personas más han promovido 
cuatro demandas civiles y dos amparos contra la Presidencia para exigir este derecho, según registros del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF). De estas demandas sólo están en trámite: el litigio civil que inició Javier 
Lozano Alarcón, titular de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) en el sexenio de Felipe Calderón, y 
un amparo de Max Kaiser Aranda, quien fue subsecretario en la Secretaría de la Función Pública (SFP), también 
durante el Gobierno de Calderón. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “La política te da sorpresas” 
No es cierto que este arroz ya se coció o, como dicen en tierra rarámuri, las cosas sólo suceden cuando están 
listas. Jorge Zepeda Patterson escribió en su libro La sucesión 2024 que las elecciones del próximo año iban a 
jugarse en 2023. Cuando redactó esa frase era cierta, pero no lo es más. Las predicciones están perdiendo 
vigencia. Para muestra más de un botón… Otra anécdota: hace todavía un mes Xóchitl Gálvez estaba empeñada 
en ser la candidata de la entonces coalición Va por México para la alcaldía de Ciudad de México… También como 
resultado del azar un juez concedió en el momento más oportuno un amparo que instruyó al Presidente López 
Obrador para que otorgara a Xóchitl derecho de réplica en la conferencia mañanera… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Xóchitl garantiza: habrá competencia” 
El brinco de Xóchitl Gálvez al ring de la sucesión preocupa y pone muy nervioso al oficialismo… Una de las más 
valiosas medallas de Xóchitl es el triunfante duelo que sostuvo con AMLO para que éste le diera “derecho de 
réplica” y pudiera desmentir la imputación de que la senadora votó contra los apoyos sociales. Pese a que él 
prometió que si se lo ordenaba una autoridad le daría acceso a la mañanera, cuando ella llegó con el amparo de 
la justicia federal se le impidió la entrada pretextándose que lo que buscaba era esa tribuna “para hacer 
campaña”… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “La anti-Peje” 
… Hubo quienes, como Alejandro Moreno, dijeron que cuando se convirtiera en líder nacional del PRI, realizaría 
una contramañanera, pero abortó antes de empezar… ¿Cómo iban a mermar su imagen cuando hay tantos 
millones de mexicanos que hablan como él? La conclusión parecía el destino manifiesto mexicano: para 
neutralizar al Peje, se necesitaba un anti-Peje. No había nadie en el paisaje porque nadie lo había descubierto, 
hasta que hace poco más de dos semanas, de manera inopinada y evidentemente sin calcularlo, López Obrador 
tuvo una epifanía. Montado en su macho mañanero, le cerró la puerta de Palacio Nacional a Xóchitl Gálvez, la 
senadora panista que obtuvo un amparo judicial para exigir el derecho de réplica en el mismo lugar y foro donde 
el Presidente la había difamado… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (Reforma) “Xóchitl, sin cruzazulear” 
… El Presidente lanzó a Claudia con una verdad: instrucciones precisas a sus corcholatas en una cena en el 
restaurante “El Mayor” del Centro Histórico de la Ciudad de México; y, también a Xóchitl Gálvez con una falsedad 
en una de sus conferencias mañaneras: afirmar que no apoya los programas sociales. Xóchitl ganó un juicio de 
réplica, que el Presidente con buenos abogados por lo menos lo hubiera dilatado un año; o con leer un resumen 
de la sentencia en una mañanera hubiera resuelto. Y tan, tan. No cree en la ley y está peleado con los jueces… 
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Mandan detener elaboración de libros de texto (El Universal) 
La jueza Tercera de Distrito en Materia Administrativa en la CDMX, Yadira Elizabeth Medina Alcántara, dictó 
el pasado 29 de junio, una “Audiencia incidental por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión 
definitiva” para la elaboración, edición e impresión de los libros de texto gratuitos, tanto de primaria como de 
secundaria, para el ciclo escolar 2023-2024, que fue dicta da el pasado 25 de mayo. 
 
COMPRA DE MARCA 
El sábado, la última esperanza para la aerolínea (La Jornada) 
La compraventa de Mexicana de Aviación por cerca de 817 millones de pesos “tiene oxígeno” hasta el próximo 
sábado, cuando el Gobierno federal defina si concreta o no la operación, confiaron las cinco organizaciones 
sindicales que representan a ex trabajadores y jubilados de la extinta aerolínea. “Todo depende de la resolución” 
que hoy o a más tardar el viernes emita el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo de la Ciudad de 
México, “si favorecen a la mayoría de los trabajadores o de un pequeño grupo” de 229 ex sobrecargos que al 
momento del cierre de la compañía aérea ya no estaban activos, eran jubilados y ya recibían una pensión, señaló 
Fausto Guerrero Díaz, presidente de la Asociación de Jubilados, Trabajadores y ex Trabajadores de la Aviación 
Mexicana (Ajteam). Más información sobre el tema: (Se tambalea compra de marca Mexicana/El Economista) 
(Reforma) (El Universal) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El 
Financiero) (La Jornada) (El Economista) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (24 
Horas -versión digital-) (Publimetro) (Ovaciones) (Unomásuno -versión digital-) 
 
LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE SINALOA/AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
Titular emite una alerta a la comunidad universitaria (Milenio Diario-Suplemento Campus)  
La UAS y su rector, Jesús Madueña Molina, no van a permitir que se siga vulnerando la integridad de los 
universitarios, así lo expresó el propio dirigente de la Casa Rosalina a través de los micrófonos de RadioUAS…  
“Nosotros no nos negamos que nos auditen porque seamos opacos, no vamos a aceptar nunca que la ASE nos 
audite porque no es un ente competente, es un ente que lo quiso usar el gobernador para afectarnos, inclusive 
sacan resolutivos diciendo que hay observaciones por más de 400 millones de pesos violando totalmente la 
suspensión que se tiene por parte de jueces federales”, reveló. 
 
REPOSICIÓN DE EXAMEN PARA CONCURSO DE NOTARÍA 
Ordenan reponer examen para notaría (El Universal) 
Debido a que en el Colegio de Notarios de Jalisco alteraron el examen que hace cinco años presentó la abogada 
María Guadalupe Sánchez Rodríguez para obtener una notaría en el Área Metropolitana de Guadalajara, un 
Tribunal Colegiado ordenó que se le aplique de nuevo el examen y si logra una buena calificación se le otorgue 
la fiat (el permiso para ejercer como notaria). 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista)  
Crédito Real ha alcanzado un acuerdo de apoyo a la reestructuración (RSA) con un grupo de acreedores 
quirografarios. Este acuerdo marca un paso significativo en el proceso de reestructuración en curso. El RSA 
contempla la implementación de un plan de suspensión de pagos como parte de la solicitud de concurso 
mercantil “consensuado”, que será presentada ante un Tribunal mexicano encargado del procedimiento 
concursal… 
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PROCESO DE CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO EN ALCALDÍAS DE CDMX 
Prohíben a Tabe difamar a promotor de su revocación (Basta! -espacio en primera plana-) 
Además de las recientes denuncias presentadas en la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
(FGJCDMX) en contra del alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, un juez de Distrito ya le prohibió difamar a 
un promovente de la revocación de su mandato. Incluso el panista deberá enfrentar otros procedimientos legales 
por violar la protección de datos personales -desde sus canales oficiales de comunicación- de ciudadanos que 
también promovieron que sea removido de su cargo. 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Niegan suspensión (Esto) 
Contrario a lo que ha sucedido en otras ocasiones, donde las demandas de diversas organizaciones pro-animal 
salieron avantes, en Aguascalientes no sucedió así y un juez negó la suspensión de las corridas de toros o 
cualquier otro evento que tenga que ver con la fiesta brava, en una entidad que bien podría señalarse como la 
meca de la tauromaquia en México. 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Cabeza de Vaca alista registrarse mañana (La Razón de México) 
El ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, anunció que el próximo viernes se 
registrará como aspirante a candidato presidencial del bloque opositor Va por México, y recalcó que son 
"tiempos difíciles”, pero que está “entusiasmado” por este paso… Tras una dura batalla legal el ex funcionario, 
quedó libre para registrarse como aspirante, luego de que el pasado 28 de febrero, quedará suspendida la 
aprehensión en su contra girada en octubre de 2022, esto, por los delitos de delincuencia organizada y lavado 
de dinero. Dicha orden fue cancelada por un juez federal con residencia en el estado, quien le concedió un 
amparo al panista. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Derecho humano de acceso a la justicia se garantiza también con procedimiento alternativos: mag. Rafael 
Guerra Álvarez (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
El presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(Conatrib), magistrado Rafael Guerra Álvarez, afirmó que el derecho humano de acceso a la justicia también se 
garantiza con procedimientos optativos y alternativos, no judiciales, que den solución a los problemas de las 
personas con eficacia y eficiencia. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Escándalo judicial en Morelos” 
Y nos piden no perder de vista las acusaciones que se acumulan contra el magistrado presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Morelos, Luis Jorge Gamboa, y que están provocando en la entidad un escándalo. Y es 
que la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a cargo de Raúl Israel Hernández, investiga denuncias por 
presunto acoso cometido contra, precisamente, la cabeza del Poder Judicial en la entidad. Se trata de un caso 
en el que incluso se ha requerido que la esposa del funcionario, quien también es jueza, haga una declaración 
sobre los hechos. Ante ello, ayer Gamboa Olea apareció ante medios para descalificar las indagatorias en su 
contra y señalarlas como un ataque, pero no sólo en su contra, sino de plano contra todo el Poder Judicial 
morelense pues, a su juicio, se busca desestabilizar el Estado de Derecho. El asunto ya tuvo, por lo pronto, 
algunos efectos expansivos, pues el Frente Nacional de Mujeres solicitó al Congreso del Estado la destitución 
inmediata de Gamboa. Pendientes. 
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Von Roehrich, con nueva vinculación (El Sol de México) 
Un juez de Control abrió un segundo proceso en contra del ex delegado en Benito Juárez, Christian Von Roehrich, 
e Ismael Isauro N, por el presunto delito de ejercicio ilegal del servicio público, informó la Fiscalía General de 
Justicia capitalina. 
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024 
Tribunal da luz verde a corcholatas (Excélsior -nota principal-) 
Los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena podrán seguir con sus giras por el país. Por mayoría, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró improcedente una queja interpuesta por 
militantes de Movimiento Ciudadano en contra del proceso de Morena para elegir a su abanderado, por lo que, 
en los hechos, dio su aval a la competencia interna. Al presentar su proyecto de sentencia, la magistrada Mónica 
Aralí Soto consideró procedente la queja interpuesta por Jorge Álvarez Máynez y Salomón Chertorivski, pero 
aclaró que no existen elementos que comprueben, dentro del acuerdo impugnado, que sean precampañas 
adelantadas. (El Financiero) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (El Sol de México) (24 Horas -versión 
digital-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Ofrece Morena blindaje a 
sus encuestas/El Heraldo de México -nota principal-) (INE deja también última palabra al TEPJF sobre acotar a 
frente opositor/La Razón de México -nota principal-) (El Universal) (Milenio Diario) (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (La Jornada -espacio en primera-) (Preocupa a INE actitud retadora de políticos aspirantes a 
Presidencia/Unomásuno -versión digital-) (Aspirantes a Jefatura de Gobierno de CDMX inician carrera por 
candidaturas/Unomásuno -nota principal versión digital-) (Entrevista Claudia Sheinbaum Pardo. Aspirante a la 
candidatura presidencial de Morena/El Universal -espacio en primera plana-) 

 
DELITOS ELECTORALES/IMPROCEDENCIA DE QUEJA POR DESVÍOS 
Confirma Tribunal exoneración a PRI (Reforma) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó ayer la resolución del INE según la cual 
no se cuenta con elementos suficientes para acreditar aportaciones ilegales al PRI en la llamada "Operación 
Safiro". Se trata de presuntos desvíos al tricolor durante 2015 y 2016, incluidas campañas electorales, en tiempos 
del Gobierno de Enrique Peña Nieto. La queja presentada por el PAN, PRD y Morena, denunciaba un presunto 
desvío de 250 millones de pesos de recursos federales al Gobierno de Chihuahua, entonces encabezado por 
César Duarte, y de ahí al tricolor. Tras la exoneración del PRI en el INE, sólo Morena acudió ante el TEPJF. A 
propuesta del magistrado ponente, Felipe Fuentes, los argumentos de Morena fueron declarados inoperantes 
e infundados, y la resolución fue apoyada por los magistrados Indalfer Infante, José Luis Vargas y Mónica Soto. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/ESTADO DE MÉXICO 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Extravíos de un Tribunal” 
… Desde luego, es saludable frenar los excesos que cometen los partidos mayoritarios (como Morena en México), 
pero resulta reprobable incurrir en francos apartamientos de la letra y el espíritu de las leyes. En ese marco se 
encuadra la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), al revocar la 
resolución de la Sala Regional Especializada que había determinado la inexistencia de uso indebido de la frase 
“Ya sabes quién” en propaganda de Morena durante la precampaña por la gubernatura del Edomex. Los 
magistrados Rubén Lara Patrón (presidente) Luis Espíndola Morales (ponente) y Gabriela Villafuerte Coello 
determinaron, por unanimidad, que con la frase “Ya sabes quién”, contenida en los promocionales denunciados, 
no se hacía una referencia unívoca o inequívoca al Presidente de la República y que para considerarla infractora 
tendría que vincularse con alguna imagen u otros elementos visuales o auditivos… 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Opinión/Reyna M. Santillán (El Sol de México) “La violencia política en razón de género” 
La violencia hacia las mujeres aún no termina, muchas mujeres han luchado y han dado la vida por ir contra la 
discriminación, exclusión, racismo y diferentes formas de manifestación de la violencia. Una de las violencias más 
visibles, es la violencia política por razones de género. Las mujeres estamos ganando espacios en los cabildos 
municipales, en el Poder Legislativo, Judicial y Ejecutivo, ante esos lugares ganados se multiplica la propensión a 
ser sujetas de violencia en el ejercicio del servicio público… Concretamente: cuando se vive violencia política en 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/988f1dbc02ec2c74ed11055a90e9e03b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f423890d972a1e1319c765d1d2a75411.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1908814df88a92f3d06dce306104786f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e2882087b0a32a6efc68327a2eceaf9b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ecabe1ee6ed8fa777ec65fecd500ab44.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a430a8d28bb9f4b65da883193e004790.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a430a8d28bb9f4b65da883193e004790.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0943f706a724255a6882505eff0c6bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dcc54a47597bf440b720b1cd30002ace.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dcc54a47597bf440b720b1cd30002ace.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b91afabdd8e445676677a4095f4d04c2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b91afabdd8e445676677a4095f4d04c2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e80b5973eda736c405a79a525c682dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9a33cd41dae92b93c7b803154ea0d815.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93e1e7e5690f4df3fb21795a3dce322d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93e1e7e5690f4df3fb21795a3dce322d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62091717e479bf4a0c9b6de3e4609491.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/57127a6c1a2e70e16497d2cbe526b2a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/57127a6c1a2e70e16497d2cbe526b2a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/59149513ca2100a3809eeccae3d0178d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/59149513ca2100a3809eeccae3d0178d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d5f80f17c80965d6dfc276ab44dcf727.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d5f80f17c80965d6dfc276ab44dcf727.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/494f66e845ea8f82b6500970ac9c9984.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/10783ac511e9f492dbaf17c16e57d9aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e97d3b707af42b1a50073d97f723501.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 38 
Volver 

al índice 

razón de género, se debe recurrir al procedimiento especial sancionador, establecido en términos del artículo 
25, párrafo primero, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Este mecanismo activa de inmediato 
medidas de protección para detener la violencia, en lo que procede el juicio para la protección de los derechos 
políticos electorales del ciudadano ante el Tribunal Electoral. (Ovaciones) 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b92887156807fe578e2d552b6be93db1.pdf


Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver 

al índice 

POLÍTICA 

Ahora en Chiapas obispo reclama “vacío de autoridad” 

En México, hay un vacío de autoridad que permite balazos, muertos, delincuentes impunes y una ciudadanía con 
miedo, acusó el Obispo auxiliar de la Diócesis de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Luis Manuel López. 
(Reforma) 

 
Cuelgan cuerpo en Toluca 

Un cuerpo desmembrado amaneció ayer colgado de un puente peatonal sobre Paseo Tollocan, la avenida más 
importante de esta ciudad. (Reforma) 

 
Edil admite reunión con criminales 

La alcaldesa de Chilpancingo, Norma Otilia Hernández Martínez (Morena), reconoció que sostuvo un encuentro 
con uno de los líderes criminales de Guerrero, luego de que se dieran a conocer fotos en las que se les ve juntos 
y un audio donde se les escucha saludarse. (El Universal) 

 
Tamaulipas vulnerado por el crimen, advierten 

A tres días del atentado contra el secretario general de Gobierno de Tamaulipas, Héctor Villegas, ayer los 
municipios de Reynosa y San Fernando nuevamente amanecieron entre balaceras y bloqueos de grupos 
criminales, dejando en medio a la población civil. (24 Horas -versión digital-) 
 
En Morelos, “grave crisis” de DH; ven falta de estrategia y omisión 

En entrevista con La Razón, el ombudsman dijo: “Mientras no se tenga un Gobierno con un liderazgo que 
entienda esto, un Gobierno que asuma la responsabilidad de conducir los destinos de un estado, pues muy 
difícilmente se podrá salir de la grave situación de esta crisis en materia de derechos humanos que hay aquí en 
Morelos”. (La Razón de México) 

 
Inflan a Xóchitl y Creel da pena: el Presidente 

En su conferencia de prensa mañanera, el Mandatario dijo que Santiago Creel, diputado panista, “da pena” 
porque anda enojado al haberse dado cuenta de que no fue el elegido. Por cuarto día consecutivo, López Obrador 
criticó el registro de Gálvez y durante la sección quién es quién en las mentiras proyectó un video que en 2016 
la propia Xóchitl difundió a través de Periscope por la fiesta de cumpleaños de Diego Fernández de Cevallos. 
(Milenio Diario) 
 
De la Madrid, dentro; Xóchitl suma apoyo 

El priísta José Ángel Gurría se bajó de la contienda para participar en el proceso del Frente Amplio por México, y 
aceptó dirigir la construcción del Plan de Gobierno del frente opositor. (El Heraldo de México) 
 
Paredes: soy la precandidata fuerte en el PRI 

La senadora priísta Beatriz Paredes Rangel se registrará hoy como aspirante a la candidatura del Frente Amplio 
Va por México (PRI, PAN y PRD) con la convicción, dijo, de que tiene “la experiencia política, el conocimiento 
profundo del país, la firmeza y ningún interés personal que condicione su comportamiento como gobernante”. 
(La Jornada) 

 
José Ángel Gurría coordinará el proyecto de la oposición 

El priísta José Ángel Gurría desistió de sus aspiraciones presidenciales, pero coordinará el diseño del proyecto de 
nación del Frente Amplio por México. El objetivo, compartió en su cuenta de Twitter, es que en 2024 se tenga 
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por primera vez un Gobierno de coalición “en donde los tres partidos políticos y la sociedad civil tendremos como 
tarea la recuperación de México”. (Excélsior) 
 
Más aspirantes se suben al barco del Frente 

El también hijo del ex Presidente de la República, Miguel de la Madrid Hurtado, dijo que una de sus principales 
banderas será poner fin a la polarización que ha dividido a los mexicanos en los últimos cinco años. (Excélsior) 
 
INE avala que el bloque opositor se presente como Frente Amplio 

La Comisión de Quejas y Denuncias del INE permitió al bloque opositor presentarse como “Frente Amplio Va por 
México”; sólo le pidió conducirse dentro de los límites que imponen la Constitución y las normas electorales, 
para evitar la violación al principio de equidad. (La Jornada) 
 
El rally de las corcholatas 

Los golpes que ha recibido Adán Augusto no parecen haberle restado preferencias debido al efecto del 
incremento de su conocimiento en el país. (El Economista) 
 
Recorridos “genuinos” Ebrard se dice “corcholata a vencer” y líder en encuestas 

Marcelo Ebrard, ex secretario de Relaciones Exteriores, aseguró que él es la corcholata a vencer en el proceso 
interno de Morena para elegir a su abanderado presidencial de cara a los comicios de 2024. (Milenio Diario) 
 
Ironiza en Twitter Claudia arma dream team para la campaña opositora 

Claudia Sheinbaum, aspirante a coordinadora nacional de la 4T, arribó a la región lagunera como parte del 
recorrido por el país, para una asamblea informativa con mujeres del sector empresarial. (Milenio Diario) 
 
“Imposible, que haya mano negra en la elección” 

Dice que no ve posible una chicanada en las encuestas, como considera Marcelo Ebrard. En entrevista con El 
Universal, se le pregunta qué pasará con López Obrador si gana la Presidencia, y afirma: “Él dijo que sé va a retirar 
y así tiene que ser”. (El Universal) 

 
Ni barredora ni purga en Edomex 

El Gobierno de Morena que inicia el 16 de septiembre próximo con Delfina Gómez al frente no llegará a destruir, 
no traerá una barredora ni tampoco hará una purga. Los trabajadores de base tienen garantizado su empleo, 
aseguró el delegado especial de Morena, Higinio Martínez. (El Sol de México) 

 
Llama AMLO a los periodistas a evitar calumnias contra 4T 

Aunque el Presidente AMLO dijo que respeta la libertad de expresión a pesar de los excesos y ataques contra lo 
que él llama es una transformación emprendida por su Gobierno, exhortó a los periodistas a autolimitarse en sus 
críticas a su administración, al manifestar que sus señalamientos enrarecen el ambiente público del país. (Diario 
de México) 
 
Ignacio Mier contrató a su hermano en la ASF hace año y medio y no hace 20 como aseguró el diputado, 
denuncia María Elena Pérez-Jaén 

La diputada del PAN, María Elena Pérez-Jaén aprovechó una conferencia de prensa de Ignacio Mier Velazco, 
presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados para increparlo por la contratación de su hermano, Marco 
Fernando Mier Velazco, en la ASF, hace año y medio y no hace 20 años como aseguró el aspirante a la 
gubernatura de Puebla. (La Crónica de Hoy) 
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Ponen freno a grandes proyectos en zonas con estrés hídrico 

El proyecto de PGOT que en su momento envió al Congreso la entonces jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, 
plantea no permitir “la construcción de megaproyectos inmobiliarios, conjuntos habitacionales, comerciales, 
industriales, mixtos o de otro uso, en zonas de la ciudad que no cuenten con la disponibilidad de agua potable e 
infraestructura hidráulica”. (La Razón de México) 
 
El calor se agrava más en México 

Los fenómenos meteorológicos extremos y los choques climáticos se están agravando en América Latina y el 
Caribe, a medida que se acelera la tendencia al calentamiento a largo plazo y el aumento del nivel del mar, según 
un informe de la Organización Meteorológica Mundial. (Excélsior) 

 
Oaxaca. Camión se precipita a un desfiladero; ya van 29 muertos 

Un autobús de pasajeros volcó y cayó al fondo de un barranco de 25 metros de profundidad, en el municipio de 
Magdalena Peñasco, en la región mixteca de Oaxaca, provocando la muerte de 29 personas y 19 heridos. (Milenio 
Diario) 

 

ECONOMÍA 

El superpeso rompe el piso de $17 

Para Janneth Quiroz, subdirectora de análisis de Monex, el peso se vio favorecido por los indicadores de la 
demanda local publicados por el INEGI, los cuales muestran que ésta se mantiene resiliente, con crecimientos en 
el consumo privado y la confianza del consumidor. (Excélsior) 

 
Sigue el boom de empleos 

La segunda mejor cifra que el IMSS tenga registrada. Durante junio se añadieron 24 mil 398 empleos formales 
en el sector privado, cifra que contribuyó a que durante el primer semestre se generaran 514 mil 411 plazas 
laborales, de acuerdo con datos del IMSS. (Excélsior) 

 
La Inversión Fija Bruta creció 6.1% interanual, impulsada por el sector de la maquinaria 

La Inversión Fija Bruta creció un 6.1% interanual en abril pasado impulsada en particular por el sector de la 
maquinaria, informó este miércoles el INEGI. Este resultado del cuarto mes de 2023 fue por los avances anuales 
de 0.1% en la construcción y de 13.3% en la maquinaria y equipo, detalló el instituto autónomo con base en cifras 
originales. (La Crónica de Hoy) 
 
Ven analistas inflación de junio en mínimo de 27 meses 

La inflación se desaceleraría por quinto mes al hilo en julio a un nivel de 5.04 por ciento anual, estimaron analistas 
consultados por Citibamex. De confirmarse dicha cifra, el dato sería el más bajo en los últimos 27 meses, cuando 
en marzo del 2021 registró un nivel de 4.67 por ciento anual. (El Financiero) 
 
En abril, consumo crece 0.5% por servicios y bienes importados 

El consumo privado nacional anotó en abril un crecimiento de 0.5 por ciento, mejor al 0.3 por ciento del mes 
previo, ante un mayor dinamismo de servicios, así como una mayor demanda de bienes importados, de acuerdo 
con las cifras del Indicador Mensual del Consumo Privado en el Mercado Interior del INEGI. (El Financiero) 
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Cae 36% generación de las hidroeléctricas 

La generación de energía en las hidroeléctricas del país disminuyó 36 por ciento ante las fuertes olas de calor, la 
sequía y una menor disponibilidad de agua en las presas. (Reforma) 
 
Al alza, el negocio de la renta de viviendas en Ciudad de México 

El negocio de las rentas en la Ciudad de México tiene un valor de 7 mil millones de pesos mensuales, por las más 
de un millón 200 mil viviendas que alcanzó el sector durante 2023, según datos del Instituto de Administradores 
de Inmuebles. (La Jornada) 

 
México sólo produce 60% del maíz que requiere; prohibir importación del transgénico sería darse un balazo 
en el pie, asegura experto en alimentos 

México sólo produce 60% del maíz que requiere el sector pecuario e industrial por lo que prohibir la importación 
de maíz genéticamente modificado (amarillo) sería darse un balazo en el pie, advirtió Juan Carlos Anaya, director 
general del Grupo Consultor de Mercado Agroalimentarios. (La Crónica de Hoy) 

 
Codicia de corporativos impulsó la inflación: FMI 

El FMI puso el dedo en la llaga, al afirmar en el estudio Europe's Inflation Outlook Depends on How Corporate 
Profits Absorb Wage Gains que el aumento de las ganancias corporativas representó casi la mitad del incremento 
de la inflación en Europa en los últimos dos años, ya que las empresas aumentaron los precios en más de lo que 
subieron los costos de la energía importada. (La Jornada) 

 
Prevé más alzas de tasas y una leve recesión en EU 

Tras la pausa al ciclo alcista de la tasa de interés de la Reserva Federal, la mayoría de los integrantes del Comité 
Federal de Mercado Abierto ven más aumentos en este año, escenario que llevaría a una “recesión leve”, 
revelaron las minutas de la última reunión del banco central. (El Financiero) 

 

 

INTERNACIONAL 

La Comisión reprende a España por no despolitizar el Poder Judicial y la fiscalía  
Un informe de la Comisión Europea echa en cara a España que no haya abordado la despolitización del Consejo 
General del Poder Judicial (CGPJ) y de la Fiscalía General del Estado. El documento recalca que «no ha habido 
ningún avance» en la renovación del CGPJ, que lleva un retraso de cuatro años y medio. (Milenio Diario-El Mundo) 
 
Condenan a Funes 6 años de cárcel  
Un Tribunal de El Salvador condenó ayer al ex Presidente Mauricio Funes a seis años de prisión por evasión fiscal 
en el periodo de 2014, el último año de su gestión. El ex Mandatario, de 64 años y quien no estuvo presente en 
el juicio, vive en Nicaragua protegido por el Presidente Daniel Ortega, quien le otorgó la nacionalidad para evitar 
su extradición. (La Jornada) 
 
Escala ira contra reforma judicial por cese en Israel 
Luego de la disputa con líderes palestinos por la redada letal en Yenín, el Gobierno de Israel se enfrenta 
nuevamente al rechazo a la reforma judicial de Benjamin Netanyahu. Como hace tres meses, la salida de un 
funcionario alentó las protestas masivas contra el intento del líder ultraderechista de tomar el control del Poder 
Judicial, pues el jefe de la Policía, Amichai Eshed, dimitió tras advertir que no permitiría una “guerra civil” en el 
país. (La Razón de México) 
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Tribunal europeo retira la inmunidad parlamentaria al catalán Puigdemont 
El Tribunal General de la Unión Europea (TGUE) confirmó la retirada de la inmunidad parlamentaria al ex 
Presidente de Cataluña Carles Puigdemont y a otros dos ex consejeros del Gobierno catalán, Tomi Comín y Clara 
Ponsatí, que actualmente son europarlamentarios y que, al mismo tiempo, tienen varias causas pendientes con 
la justicia española por su participación en la fallida declaración unilateral de independencia de octubre de 2017. 
(La Jornada) 
 
Detienen a ex ejecutivo argentino por secuestro y desaparición de 23 obreros durante la pasada dictadura 
Un ex gerente de una poderosa empresa alimentaria de Argentina quedó detenido en una causa que investiga 
el secuestro y desaparición de 23 trabajadores durante la dictadura militar en ese país (1976-83), informó ayer 
un organismo humanitario querellante. Se trata de Emilio Parodi, de 82 años, quien fue gerente de recursos 
humanos de la empresa Molinos Río de la Plata durante la dictadura y hasta la década de 1990. (La Jornada) 
 
Interpol y ONU lanzan Proyecto Turquesa contra el tráfico de migrantes en América 
El Proyecto Turquesa es una iniciativa de la Interpol y la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC) que busca combatir el tráfico ilegal de migrantes en América a través de análisis operativos y 
estratégicos. (La Crónica de Hoy) 
 
Policía, bajo control de Ortega en Nicaragua 

Sin cesar su asedio a la jerarquía católica, el régimen de Nicaragua reforzó ayer su estructura represiva al eliminar 
el carácter civil de la Policía Nacional para convertirla en cuerpo armado sometido al poder presidencial y 
despojarla de sus principios de apolítica y apartidista. (El Universal) 

 
Al menos 16 tiroteos masivos en EU en su Día de Independencia 

Desde Washington hasta Fort Worth, Texas, y de Florin, California, hasta el Bronx en Nueva York, el feriado del 
4 de julio, Día de la Independencia en Estados Unidos, fue ensombrecido por al menos 16 tiroteos masivos con 
un saldo de 16 muertos, entre ellos un niño de siete años, y 100 heridos, lo que aumenta el temor en las 
comunidades de todo el país y subraya los desafíos que enfrenta la policía para prevenir la violencia con armas 
de fuego. (La Jornada) 

 
ONU: deja 7 mil mdd anuales el tráfico ilícito de migrantes 

En los pasados 10 años subió más del doble el costo de un coyote o pollero en la frontera de México con Estados 
Unidos, alertó la coordinadora de proyecto de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en México, 
Carolina Morales Rojo. (La Jornada) 

 
Denuncia manipulación de elecciones en Guatemala 

Durante el conversatorio “Elecciones Guatemala 2023: Los desafíos de la democracia y la integridad electoral”, 
organizado por el Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral y el Instituto de Estudios 
Democráticos del Tribunal Electoral de Panamá, Manfredo Marroquín, presidente de la Junta Directiva del 
capítulo guatemalteco de Transparencia Internacional, aseguró que en Latinoamérica hay poca claridad, pero 
revela que este proceso electoral ha sido el más accidentado y turbio desde 1985. (24 Horas -versión digital-) 
 
Este 4 de julio, el día más caluroso jamás registrado en el mundo 

Un análisis de la Universidad de Maine, a través de su proyecto Climate Reanalyzer, dio a conocer ayer que este 
martes 4 de julio se estableció un nuevo récord en la temperatura global promedio. Con una marca de 17.18 “C, 
como promedio en toda la superficie terrestre, supera el anterior registro de 17.01 °C registrado solo un día 
antes. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

POR PONERLE más atención al pleito con Alejandro “Alito” Moreno, no se ha dimensionado con claridad el 
tamaño del boquete para el PRI que representa la renuncia de Claudia Ruiz Massieu, Miguel Osorio Chong, Eruviel 
Ávila y Nuvia Mayorga en la Cámara de Senadores. 

AL ABANDONAR la bancada priísta, el grupo parlamentario que encabeza Manuel Añorve quedó reducido a tan 
sólo nueve escaños. Esto convierte al PRI 

en ¡la cuarta! fuerza política en el Senado, por debajo de Morena, PAN y hasta Movimiento Ciudadano. Dado el 
frágil equilibrio que hasta ahora había logrado mantener el bloque opositor ante la aplanadora morenista, más 
de uno teme que el régimen obradorista aproveche este quiebre para intentar pasar reformas constitucionales 
que de otra manera serían inviables. 

Y, BUENO, “Alito” ya está acostumbrado, así que seguramente esta nueva descalificación hacia su dirigencia ni 
le va, ni le viene. Para quienes se vuelve más problemática es para sus aliados del PAN, el PRD y varios organismos 
de la sociedad civil que nomás no encuentran manera de justificar ir de la mano con tan indefendible personaje. 

EL SECRETARIO de Gobierno de Nuevo León, Javier Navarro, acaba de imponer una nueva marca mundial en el 
deporte de lavarse las manos. Según el funcionario, la masacre de seis personas acribilladas ante una pared en 
Apodaca no fue un fusilamiento... fue “sólo” una ejecución. 

POR ALGUNA extraña razón, para Navarro resulta más suave una palabra que la otra, pese a que en ambos casos 
se trata de mexicanas y mexicanos que fueron asesinados a mansalva. Las víctimas, cuatro hombres y dos 
mujeres, fueron bajados por la fuerza de vehículos, los hincaron de frente al muro con las manos atadas y, uno 
a uno, les dispararon en la cabeza. 

ES DECIR, lo único que faltó para que literalmente fuera un fusilamiento fue que los sicarios hubiesen formado 
el pelotón de fusilamiento. Mal andan las cosas cuando al encargado de la política interna de la entidad le 
interesa más la gramática, que la dramática ola de violencia. 

PARA muchas personas suena ilógico que la Secretaría de Marina se haga cargo del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México. Sin embargo, quienes han tenido la desgracia de volar en estos días desde o hacia la capital 
consideran que la idea es muy acertada. Porque nadie mejor que los marinos para tomar un vetusto AICM que 
está haciendo agua, se hunde en la saturación de pasajeros y ya tocó fondo en el descuido de sus instalaciones. 
(Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

El enojo del compañero corcholata Fernández Noroña 
Nos cuentan que el compañero corcholata Gerardo Fernández Noroña no anda muy feliz en su campaña. Por un 
lado, porque el PT no le ha dado recursos para viáticos y el pago de la logística de sus asambleas informativas. 
Por otro, sigue denunciando la existencia de una campaña de Estado a favor de la compañera favorita del 
compañero Presidente López Obrador. “Le dicen disparejo a lo que es una contienda de Estado. ¿Por qué no le 
dicen a las cosas por su nombre? Les da temor decir”, soltó durante su gira por Quintana Roo. El problema, nos 
hacen ver, es que, si se llamara a las cosas por su nombre, las asambleas informativas en las que todos participan 
para ver quién será el Coordinador de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, tendrían que llamarse 
actos de campaña para obtener la candidatura presidencial para 2024 de la 4T. Al pan, pan y al vino, vino, 
compañera y compañeros corcholatas. 
¿Qué día es hoy? El que usted diga… 
Nos detallan que ayer Elizabeth García Vilchis, presentadora de la sección “Quién es quién en las Mentiras de la 
Semana”, de la conferencia mañanera del Presidente López Obrador acusó que en los medios de información 
reinan la “incongruencia y mentiras”. Sin embargo, nos comentan que, o todo el mundo vive en un año distinto 
al de ella, o mintió. Con su permiso, señor Presidente. Buenos días a todas, a todos. Esta es la sección ‘Quién es 
quién en las mentiras de la semana’, y hoy es 5 de julio de 2022”.  “La señorita no sabrá leer, pero no roba”, ha 
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dicho el Presidente sobre García Vilchis, ahora, el Presidente también podría modificar la frase y decir: “La 
señorita no sabrá en qué año vive, pero no roba”. 
El ejemplo de Gurría 
Tras la honesta decisión de José Ángel Gurría de no participar en la contienda de la alianza opositora por la 
candidatura presidencial, nos dicen que en las próximas horas algunos más de los aspirantes podrían seguir los 
pasos de don Ángel y retirarse de la competencia y sumar sus esfuerzos a la construcción del Frente Amplio por 
México y los trazos de lo que, de ganar, aseguran será el primer Gobierno de coalición en México. Nos hacen ver 
que algunas de las personalidades que ahora buscan la candidatura, pero que no tienen posibilidades reales de 
obtenerla, servirán más al proyecto dando un paso al costado y aportando al proyecto desde otra trinchera. 
¿Cuántos seguirán el ejemplo de Gurría? 
Samuel García se animará para el 2024 
La contienda política cada día toma mayor forma, y se pone muy interesante. Por la alianza del PRI, PAN y PRD 
hay una docena de tiradores, y cuando mucho, tres con posibilidades reales. En Morena, las encuestas marcan 
una carrera entre dos por el primer lugar. La única duda es quién irá por Movimiento Ciudadano. Nos aseguran 
que todo indica que los emecistas irán solos a la elección de 2024 con un candidato propio. Ayer estuvo en la 
Ciudad de México el gobernador emecista de Nuevo León, Samuel García, y estuvo con algunos miembros de su 
partido. ¿Será que al ver cómo pinta la contienda, don Samuel siempre sí se animará a buscar la candidatura 
presidencial? (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que panistas y ex panistas en el Senado manifestaron su respaldo a Xóchitl Gálvez rumbo a la elección 
presidencial de 2024. Josefina Vázquez Mota se refirió a ella como una mujer “entrona, honesta, incansable y 
valiente”, mientras que su ex compañero de partido y ahora senador del Grupo Plural, Germán Martínez, aseguró 
que no participaría en un debate de la Comisión Permanente para solicitar la licencia de Santiago Creel, pero 
ratificó su respaldo a la hidalguense. 

Que en oficinas del Gobierno federal aseguran que la Fiscalía General de la República está pendiente del posible 
ingreso al país de Francisco Javier García Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, contra quien existe una 
orden de aprehensión y quien aspira a la Presidencia de la República. Cuentan que existe intercambio de 
información con el Instituto Nacional de Migración para detectar cualquier entrada del personaje, sobre todo 
después de que anunció en redes sociales: “nos vemos el viernes”. 

Que en tanto, continúa el sube y baja en la baraja de la alianza antimorenista y ahora fue José Ángel Gurría 
Treviño, ex titular de la OCDE, quien declinó participar en la contienda, pero recibió como premio de consolación 
la coordinación del grupo de trabajo que preparará el eventual plan de Gobierno del candidato que elija la 
oposición, mientras que el panista Juan Carlos Romero Hicks también arrió velas en favor de Xóchitl Gálvez. 

Que si usted no conocía la expresión “alma en pena” nada más póngale ojo a Yeidckol Polevnsky estos días en 
que toca una y otra puerta y nadie atiende. Ayer tocó a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena 
ignorar la petición de la ex lideresa para ser considerada en el selecto grupo de cuatro corcholatas y dos invitados 
que buscan la candidatura presidencial de los guindas y aliados rumbo a 2024. Hay que recordar que ya desde el 
primer momento la bateó Mario Delgado, mandamás de ese partido, quien por cierto ayer se reunió con el 
senador Eduardo Ramírez, quien tiene la mira puesta en Chiapas. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Sorprendido. Ricardo Monreal está atónito después de que Mario Delgado, dirigente nacional de Morena, 
presentó la fiscalización de los gastos que han tenido los precandidatos en el proceso interno. El zacatecano 
considera que lo mostrado es una “burla” contra su persona, pues, aseguró, no es quien más gastos ha tenido 
de entre los aspirantes presidenciales de Morena y sus aliados. Señaló que el desfase es evidente, ya que su 
equipo de trabajo no ha contratado espectaculares para promocionar su imagen, mientras que las otras 
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corcholatas han tapizado diversas ciudades del país. Algo no cuadra en las cuentas de Delgado. Mucho cuidado, 
porque la unidad está en juego. 

2. Deseos legítimos. Enrique de la Madrid, ex secretario de Turismo, se registró para participar en el proceso 
interno para elegir al candidato del Frente Amplio por México en las elecciones presidenciales de 2024. Con la 
sonrisa desbordada, Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, se tomó la foto con su precandidato y expresó: 
“Nos da mucho gusto recibir a nuestro gran compañero de partido, @edelamadrid, quien acudió a presentarse 
como aspirante en el proceso de selección del responsable del #FrenteAmplioPorMéxico. ¡El priísmo va con toda 
la fuerza!”. Continúa el desfile de aspirantes para encabezar a la oposición; ayer también se registró el activista 
Israel Rivas, pero cuando aquí apenas se forman, enfrente está prácticamente decidido. ¿Van tarde? 

3. Desprestigiado. Parece que llega la calma después del enfrentamiento de declaraciones entre el gobernador 
de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, y el sacerdote Gregorio López Gerónimo, tras el asesinato de Hipólito 
Mora, exlíder de las autodefensas en La Ruana. Ayer, el mandatario estatal informó en su cuenta de Twitter que 
sostuvo una reunión con el obispo de Apatzingán, Cristóbal Ascencio García, y el padre Carlos Caballero Núñez, 
a fin de “sumar esfuerzos y mantener la unidad para preservar la paz y la seguridad de la región”. Aunque el 
acercamiento es un paso importante para que no haya más polémica, es evidente la ausencia de Ramírez Bedolla, 
pues pareciera que no termina de tomar el control que, se supone, ejerce. Así, ¿cuándo habrá paz en Michoacán? 

4. No la tiene fácil. Después de 80 años de Gobiernos priístas en Veracruz llegó la alternancia a ese estado. En 
2016, el PAN ganó con Miguel Ángel Yunes, y en 2018 llegó al poder Cuitláhuac García, actual gobernador, quien 
obtuvo el triunfo para Morena. Consolidar a la 4T en la entidad se ha vuelto una misión de alto grado, no sólo 
por la raquítica actuación de Cuitláhuac, sino, además, por la pugna que hay al interior de Morena por la 
gubernatura. Rocío Nahle, secretaria de Energía, quiere gobernar Veracruz, pero antes deberá vencer a Manuel 
Huerta, delegado estatal del Bienestar; a Sergio Gutiérrez, diputado federal, y a Roberto Escobar, actual 
secretario de Educación del estado. Mientras, en Veracruz impera la inseguridad. 

5. A la baja. Los aspirantes a la candidatura presidencial por el Frente Amplio por México siguen dando de qué 
hablar. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, anunció que dará un mensaje 
mañana. Compartió un video donde asegura que el país está pasando por un momento difícil, pues él mismo 
libró un ataque legal, del que salió bien librado. “Tengo un anuncio importante que compartirles. Los momentos 
difíciles que atravesamos en nuestro país, hoy más que nunca, necesitan de esfuerzos y compromisos”. Mañana 
oficializará su postura rumbo a 2024. Se dice que les dirá adiós a sus anhelos presidenciales, ¿entonces, para qué 
tanto misterio? (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 

Chilpancingo aparece con regularidad en la lista de las ciudades más peligrosas del planeta. Es así porque bandas 
de la delincuencia organizada se han disputado por años el control de la plaza, clave para el trasiego de heroína. 

Como esta droga ha perdido presencia en los mercados internacionales, las bandas criminales resolvieron 
incrementar sus ingresos expoliando a la población. Cualquier actividad económica tiene que pagar derecho de 
piso, los que fallan no lo cuentan. 

En la actualidad la capital del estado de Guerrero está bajo el poder de Los Ardillos que comenzaron con 
sangrientos secuestros y después diversificaron su portafolio criminal. 

¿Qué hacen ante esto las autoridades municipales? Pues la alcaldesa morenista, Norma Otilia Hernández, 
resolvió que el siguiente paso de la estrategia abrazos, no balazos, era tomarse un vinito espumoso con el jefe 
del cartel. Ya lo hizo. 

Las fotos del encuentro se despliegan hoy en espacios relevantes. Ya veremos si Otilia da las respuestas que se 
merecen los habitantes de Chilpancingo 
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Y ahora la ofensiva contra Gurría 

Los dirigentes nacionales de los partidos que conforman el Frente Amplio, en un alarde de sensatez, lograron 
que José Ángel Gurría aceptará dirigir el Proyecto de Nación que la alianza presentará para el 2024 y que 
instrumentará el Gobierno de coalición que formarán si ganan las elecciones 

Gurría garantiza la elaboración de un plan coherente, realista, vinculado a las corrientes económicas del presente 
y del futuro inmediato. Durante tres lustros estuvo al frente de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos, de modo que su fuerte es maximizar las posibilidades de crecimiento. 

Es previsible que hoy mismo arranque, desde el oficialismo, la ofensiva para desacreditar a Gurría y presentarlo 
como encarnación de la tecnocracia neoliberal. 

Ya veremos si resiste el embate y prepara un buen plan. Urge. 

Alfaro, buenas cuentas 

Enrique Alfaro, gobernador de Jalisco, se acerca al momento de las decisiones con altos niveles de aprobación 
entre los ciudadanos que también califican bien al partido MC. 

Una encuesta de Massive Pool lo muestra. Jalisco es de las entidades en las que habrá elecciones para 
gobernador en el 2024, de ahí el interés creciente en los sondeos para tomar el puso a la ciudadanía. 

Alfaro de los perfiles más mencionados para ser candidato presidencial del Movimiento Ciudadano, aunque 
todavía no ha dicho formalmente que participará en el proceso. 

En todo caso, para poder participar con posibilidades de éxito lo primero que tiene que hacer el gobernador es 
entregar buenas cuentas. El 61 por ciento de la población dice que sí lo ha hecho. 

En Jalisco se prevé una competencia descarnada entre MC y Morena, por lo que de manera paulatina pero 
irreversible, los reflectores políticos apuntarán hacia el estado. 

Espectaculares que nadie puso 

Salta a la vista que en los reportes periódicos sobre gastos de campaña ninguna de las corcholatas anota lo que 
ha gastado en la colocación de anuncios espectaculares a lo largo y ancho del país. 

Reportan, sí, con detalle incluso, gastos para traslados o para montar templetes y poner alumbrado, pero de los 
espectaculares, nada. Son miles y cuesta miles colocarlos. 

De modo que se colocaron solos o los puso gente que no tiene nada mejor en qué invertir su dinero. 

Las corcholatas se acusan unas a otras de este despilfarro. La propia dirigencia nacional de Morena ya les pidió 
prudencia porque sabe que el derroche los meterá en serios aprietos.  (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Nadie mejor que el Ángel de la Dependencia para avisarnos que lo que quieren es volver al pasado. (La Jornada) 
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